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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE ASESORAMIENTO JURÍDICO Y URBANÍSTICO

A MUNICIPIOS Y ARQUITECTURA

Sección de Patrimonio, Conservación y Mantenimiento

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2016,
adoptó el acuerdo de ceder a la Fundación del Patrimonio Natural de Castilla y León el uso
del edificio de la Casa del Parque y jardines anejos del Complejo San Salvador de Oña, con
una superficie total de 295.503,15 m2, como centro de educación ambiental y de
promoción y divulgación del Parque Natural Montes Obarenes-San Zadornil, por un plazo
de treinta años. 

La cesión de uso comprende la constitución de una servidumbre de paso para el
acceso de vehículos, personas, redes de abastecimiento, saneamiento, etc. sobre el viario
interior del recinto, en el tramo comprendido entre el acceso desde la carretera de Penches
hasta la Casa del Parque, así como el tramo de acceso a la Casa desde la plaza del
Convento, pero, en este caso, limitado a un uso peatonal. 

A tal fin, el Pleno aprobó asimismo el convenio de cesión entre esta Diputación
Provincial y la Fundación del Patrimonio Natural de Castilla y León. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 110.1, apartado f) del Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, se procede a la publicación del presente acuerdo de cesión de uso en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial, por plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, a efectos de posible presentación de alegaciones y reclamaciones, en
cuyo caso serán resueltas por el Pleno de la Corporación. De no presentarse alegación o
reclamación alguna se elevará a definitivo el presente acuerdo. 

En Burgos, a 21 de septiembre de 2016.

El Presidente,
César Rico Ruiz 
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